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PARTE OFICIAL.

1 . ª  SECCION. — MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Ayer se publicaron por G a c e t a s  ex
traordinarias los dos siguientes partes:

ARTICULO DE OFICIO.

El Excmo. Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros lia recibido por conducto del 
Excmo. Señor Mayordomo mayor de S. M. 
el parte siguiente, dado por el primer 
médico de Cámara y el Dr. D. Tomás de 
Corral y Oña.

«S.M. la REiNAnuestra Señora (Q. D.G.) 
lia pasado bien la noche y dormido una 
buena parle de ella. El sobreparto sigue 
su curso regular y sin molestia alguna.

La enfermedad de S. A. la Serenísima 
Señora Infanta reciennacida continúa, 
aunque no mas ag rav ad a , en el estado 
que hablé á V. E. en el parte de ayer por 
la noche.»

Palacio á las nueve de la mañana del 
dia 7 de Enero de 1854.

El Excmo. Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros ha recibido por conduelo del 
Excmo. Señor Mayordomo mayor de S.M. 
el parte siguiente, dado por el primer 
médico de Cámara y el Dr. D. Tomás de 
Corral y Oña.

«La R eina  nuestra Señora continúa 
sin novedad en su sobreparto , el cual 
no sale un punto del órden regular y or
dinario.

S. A. la Serma. Sra. Infanta recien
nacida se ha agravado notablemente des
pués de la hora del parte de esta m aña
na , y al principiar la tarde ha sido 
acometida de una convulsión tetánica 
que pone su vida en grande é inminen
te peligro.

El tratam iento de la enfermedad ha 
sido acordado unánimemente por el E x 
celentísimo Sr. primer médico y demás 
individuos de la Cámara en unión del 
profesor que suscribe. »

Palacio á las dos de la tarde del dia 7 
de Enero de 1854.

El Excmo. Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros ha recibido por conducto del 
Excmo. Sr. Mayordomo mayor de S. M. 
el parte siguiente, dado por el primer 
médico de Cámara y el doctor D. Tomás 
de Corral y Oña.

«S. M. la R e i n a  nuestra Señora (que 
Dios guarde) continúa sin novedad en su 
sobreparto.

S. A. la Serma. Sra. Infanta recien
nacida no ha tenido desgraciadamente ali
vio alguno en su gravísima dolencia. El 
peligro por lo tanto no ha disminuido.

El primer médico de C ám ara, en unión 
de todos sus compañeros y del que sus

cribe, no desam paran un instante á la 
augusta Niña, apurando los recursos de 
la ciencia para salvar su im portante vida.»

Palacio á las once de la noche del 7 de 
Enero de 1854.

La augusta Real Familia de S. M. 
continúa sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.

E x p o s i c i ó n  Á S. M.

SEÑORA : El gran desarrollo que en 
estos últimos tiempos han recibido las 
obras públicas exige suma minuciosidad 
en la fiscalización de las cuantiosas sumas 
que en ellas se emplean.

Si esto ha de conseguirse, preciso es 
que en la Ordenación general de pagos 
del Ministerio que Y. M. se ha servido 
confiarme, haya un Interventor con la 
categoría que la importancia de sus fun
ciones reclama , y en cada una de las pro
vincias empleados encargados exclusiva
mente de llevar cuenta del ingreso é in
tervenir la salida de los caudales.

Afortunadamente puede llevarse á 
cabo esta medida sin aumento sensible en 
las atenciones del E stado , porque los 
sueldos que en el presupuesto para 1854 
se señalan á los nuevos Interventores 
exceden poco al premio que hoy cuesta 
la recaudación y distribución de los fon
dos del Ministerio de Fomento, premio 
que desaparece con que dichos fondos in
gresen directam ente en el Tesoro, como lo 
reclama la sencillez tan necesaria en las 
operaciones de contabilidad, en vez de 
pasar por las arcas de las Administracio
nes de Correos.

Tales son , SEÑORA , las medidas que, 
de acuerdo con el parecer del Consejo de 
Ministros , conceptúo mas urgentes para 
organizar la intervención de los fondos 
destinados á los diferentes ramos del Mi
nisterio de mi cargo. Si V. M. se digna 
aprobarlas, la ruego se sirva rubricar el 
adjunto proyecto de decreto.

Madrid 21 de Diciembre de 1 8 5 3 .=  
SEÑORA.=A L. R .  P. de Y .  M . = A g u s t i n  
E s t e b a n  C o l l a n t e s .

REAL DECRETO.

En vista de las consideraciones que 
Me ha hecho presente Mi Ministro de Fo
mento , Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo l.° La intervención del pago 
de las obligaciones que corren á cargo de 
la Ordenación general del Ministerio de 
Fomento , se ejecutará en lo sucesivo por 
un Interventor de la clase de Oficial de la 
Secretaría.

Art. 2.° Los fondos pertenecientes á 
los ramos del Ministerio de Fomento in
gresarán directam ente desde 1.° de Enero 
próximo en las Tesorerías de Hacienda 
pública , cesando en su consecuencia las 
Depositarías especiales que hoy los re 
caudan.

Art. 3.° Habrá en cada provincia un

Interventor de los fondos del Ministerio 
de Fomento, con el sueldo señalado en el 
presupuesto. Estos Interventores depen
derán inmediatamente de la Ordenación 
del Ministerio de Fomento, llevarán cuen
ta de los ingresos de fondos é interven
drán el pago de las obligaciones corres
pondientes al mismo.

Art. 4.° Los Gobernadores de las pro
vincias proporcionarán á los Intervento
res un local inmediato á la Tesorería de 
Hacienda pública, para que puedan des
empeñar sus funciones con la regularidad 
y prontitud que su naturaleza requiere.

Art. 5.° En consideración á las vas
tas atenciones que pesan en el dia sobre 
la Tesorería de Hacienda pública de Ma
drid, subsistirá por ahora, y m ientras otra 
cosa no se disponga, la actual Deposita
ría de este distrito encargada de la re
caudación de los fondos respectivos al 
Ministerio de Fomento.

Dado en Palacio á vein te  y uno de Di
ciem bre de mil ochocientos cincuenta y 
t re s .= E s lá  rubricado de la Real m an o .=  
El Ministro de Fomcnto-AGUSTiN E s t e b a n  

C o l e a n t e s .

Contabilidad.

S. M. la R e i n a  ( Q .  D. G.) se ha digna
do aprobar la adjunta instrucción para los 
Interventores de los ramos de Fomento, 
creados por Real decreto de 21 del actual, 
mandando al propio tiempo que al circu
larla V. S. á los Gobernadores de provin
cia, á los Ingenieros de caminos, Jefes de 
distrito, y á los encargados de obras de 
carreteras, como Ordenadores secunda
rios de este Ministerio, y á los mismos In
terventores, les prevenga que, no obstan
te lo dispuesto en el art. 9.° do la Ins
trucción de 20 de Junio de 1851, se abs
tengan absolutamente de librar é in ter
venir cantidad alguna en suspenso ni en 
entregas á justificar; que solo se hallan 
autorizados para disponer de las sumas 
que estén comprendidas dentro de los 
créditos que se abran ú los capítulos y 
artículos en las distribuciones respectivas; 
en concepto de que si por motivos ex tra 
ordinarios hubiera necesidad de hacer al
gún gasto fuera de distribución, deberán 
consultarlo préviamente con la Dirección 
que corresponda, á fin de que esta pueda 
autorizarlo ó proponer á S. M. se digne 
aprobarlo si lo cree conveniente; cuyas 
circunstancias han de considerarse indis
pensables para que pueda quedar cum
plido lo que se dispuso en el art. 5.° del 
Real decreto de 10 de Mayo de 1851.

De Real órden lo digo á V. S. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
23 de Diciembre de 1853. =  E s t e b a n  Co
l e a n t e s . = S r. Jefe de la Contabilidad de 
este Ministerio.

I n s t r u c c i ó n  para los Interventores de los ramos de
pendientes del M inisterio de Fomento.

Artículo 1.° Los Interventores creados por v ir
tud del Real decreto do 21 del actual dependerán  
inmediatamente de la Contabilidad de este Minis
terio, y tendrán á su cargo la intervención de to
dos los ingresos y pagos que se verifiquen por los

ramos dependientes del mismo conforme á las re
glas establecidas. Expedirán los cargaremes de las  
cantidades que hayan de ingresar en las Tesorerías 
de Hacienda pública en los térm inos prevenidos 
por las órdenes v igen tes, poniendo en e llo s, con 
su rúbrica, sentado en la Intervención del M iniste
rio de Fomento , y  llevando un registro por cada 
ramo de los ingresos que m ensualm ente se verifi
quen , según modelo núm. 1.°

Art. 2? Los Gobernadores avisarán á los Inter
ventores las cantidades que han de recibir por de
pósitos para obtener título de propiedad de minas, 
asi como por los respectivos á los ramos de escue
las esp ec ia les , y  estos rem itirán en 15 de cada mes 
á la Contabilidad del Ministerio n o ta , modelo nú
mero 2 .°, del importe de dichos ingresos.

Art. 3.° Por la Ordenación general de pagos del 
Ministerio de Fomento se dará conocim iento m en
sualm ente á los Interventores de las cantidades 
consignadas en cada d istr ibución , con expresión  
de los capítulos y  artículos á que corresponden.

Art. 4.° Los libram ientos que expida el Orde
nador han de contener por regla general el título  
y firma de a q u e l , la designación del Tesorero que 
haya de satisfacerlos, el nom bre de la persona 
que deba cobrarlos, la cantidad de su importe en 
letra y  en guarismo, la explicación y  circunstan
cias del pago, citando la disposición en que se fu n 
da, el número, el capítulo y  artículo del presu
puesto y  la distribución á que correspon de, y la 
toma de razón del Interventor.

Art. 5? Los libram ientos se expedirán precisa
m ente sobre las Tesorerías de Hacienda pública en  
que los fondos esten consignados, aunque por de
legación de estas podrán ser satisfechos en las ca
jas subalternas de las mismas.

Art. 6? No podrá librarse cantidad alguna que  
no esté comprendida en distribución , á no ser en  
los casos en que haya necesidad de librar en su s
penso , y entonces los libram ientos contendrán to
das las circunstancias expresadas m enos la de sec
ción , capítulo y  artículo del presupuesto, y  la dis
tribución á que corresponde , y  en el mismo dia 
se dará conocim iento de la cantidad que se libre y  
objeto á la contabilidad del Ministerio.

Art. 7.° Es obligación de los Interventores exa
minar si los documentos que acompañan á los li
bram ientos se hallan conformes con las órdenes 
que en la Intervención existan ; si están arreglados 
en su  redacción á lo prescrito en el art. 4? y  de
más órdenes vigentes , y  si contienen alguna equi
vocación mater ial de suma , así como si se unen á 
ellos los recados justificativos necesarios.

Art. 8.° Cuando algún libramiento no necesi
tase ir acompañado de justificante, se expresará  
en la nota de los libram ientos esta circunstancia, 
especificando todo lo posible en ella el m otivo que 
ocasiona el pago.

Art. 9.° Para formalizar los libram ientos en  
suspenso se expedirán otros nuevos en virtud de 
los documentos correspondientes, arreglados á lo 
prescrito en el art. 4 .°, debiéndose reintegrar al 
Tesoro cualquiera cantidad que sobre de la librada, 
ó librar á su  cargo la que faltare para cubrir el 
servicio á que los fondos se destinaron si se halla 
comprendido en distribución.

Art. 10. A los libram ientos acompañarán pre
cisam ente los documentos justificativos de su re
ferencia, expresando al márgen cuáles sean estos.

Art. 11. Para que pueda tener efecto lo preve
nido en el artículo a n ter io r , los Ordenadores pa
sarán á los Interventores los libram ientos que ex 
pidan acompañados de los docum entos justificativos 
por duplicado, y  lomarán razón de las nóminas y  
demás docum entos, quedándose con un ejemplar 
en la Intervención para'rem itirlo á la Contabilidad 
de este Ministerio antes del 15 de cada mes.

Art. 12. Las nóminas se formarán con arreglo
al modelo núm. 3.°

Art. 13. Los Interventores pondrán al fin do
cada docum ento, tanto original como duplicado, 
una nota que exprese el libram iento a cuya ju s
tificación corresponde.

Art. 14. Los Interventores llevarán un registro 
arreglado al modelo núm. 4.° en que anoten los 
libram ientos que expidan , y  que deberán ser nu
merados correlativam ente.

Art. 15. Los m ism os Interventores rem itirán
precisam ente el dia tres de cada mes á la Conta
bilidad del Ministerio una nota formada con arre
glo al modelo núm. 5 que exprese el estado en  
que se encuentran las diferentes consignaciones 
de fondos que se hagan en cada distribución.

Art. 16. Los Interventores llevarán un libro de 
cuentas personales de todos los empleados depen
dientes del Ministerio de Fomento , con arreglo al 
modelo núm. 6?, en el cual anotarán sus devengos 
y pagos ejecutados por cuenta de ellos en íntegros 
y  líquidos, y con presencia de sus resultados ex
pedirán á cada funcionario el correspondiente do
cum ento de cese por fallecim iento , jubilación, c e -



santía ó traslación á otro p u n to  ó d es t in o , con a r 
reglo á lo d ispuesto  en  la Real instrucción de 25 
de O ctubre  de 1850; en  el concepto de que no 
h an  de p e rm i t i r  la inclusión en nómina de indi
v iduo alguno sin  que  acompañe á ella ó haya acom
pañado al p r im e r  pago la copia del tí tulo en  que  
se acredite  la toma de posesión de su destino.

Al t. 17. El dia 1.° de cada mes exigirán de la 
Tesorería de Hacienda pública una copia de la cu e n 
ta de ren tas  públicas correspondiente  al an te r ior ,  
q ue  con su  V.° B.° pasarán  á esta Contabilidad para 
an tes  del dia 15 indefectib lemente.

Art . 18. Los In te rven tores  d eb e rá n  a s is t i r á  to
dos los actos de subasta  pública que  se ce lebren  en 
el pun to  de su residencia , s iem pre  q u e  verse 
aquella  sobre adjudicación de cu a lqu ie r  servicio 
re fe ren te  á los ramos del Ministerio de Fomento, á 
cuyo efecto cu idarán  los Ordenadores  de pasarles 
el correspondien te  aviso con la opo r tun a  antici
pación.

Art . 19. Continuará desempeñada la In te rv e n 
ción de las pertenencias  del Estado en  el Sindicato 
de riegos de Lorca por el empleado  del mismo Sin
dicato que ha ejercido hasta aquí dichas funciones.

Madrid 23 de Diciembre de 1 8 5 3 .=  
E s t é ü a n  C o l l a n t e s .

N o t a . Los modelos á qu e  se refiere  la  in s t ru c 
ción an te r io r  se han  comunicado por separado á 
las Autoridades competen tes .

N egociado central.

S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) se ha ser
vido mandar que los Interventores de los 
fondos del Ministerio de Fomento, que han 
sido nombrados en virtud del anterior 
decreto, se presenten á desempeñar sus 
respectivos destinos en el término de 20 
d ia s , entendiéndose que de no verificar
lo asi hacen renuncia de ellos.

Madrid 6  de Enero de 1 8 5 Í . = * E s t é b a n  
C o l l a n t e s .

R E A L  DECRETO.
Visto el expediente promovido por la 

sociedad anónima titulada «Amiga de la 
Ju ven tu d , solicitando la autorización ne
cesaria para continuar sus operaciones cor 
arreglo á lo prevenido en el art. 18 de la 
ley de 28 de Enero de 4 848 y al 42 del 
reglamento dictado para su ejecución : 

Considerando que de dicho expedien
te resulta que la mencionada compañía 
se formó por escritura pública otorgada 
en n  de Noviembre de 1845, que fue 
aprobada por el Tribunal de Comercio de 
esta corte en 22 del propio mes y año. 
cuyas formalidades se cumplieron igual
mente con respecto al reglamento admi
nistrativo, directivo y económico, al re
glamento y tarifas de seguros de quintas, 
á los de dotes mayores y menores, y al 
de un seguro de formación de capitales 
sin enagenacion de los intereses, á medi
da que se fueron formando dichas tarifas 
y reglam entos:

Considerando que en la cláusula 18 
de la escritura fundamental se habia con
donado á los fundadores el pago del pri
mer dividendo correspondiente á 800 ac
ciones , lo cual producía un gran descu
bierto en el fondo de reserva según el 
balance presentado, puesto que debia 
irse cubriendo con los productos de este 
fondo el importe de aquel pago:

Considerando que la mencionada irre
gularidad de los estatutos, unida á la cir
cunstancia de haber retirado los accionis
tas por vía de préstamo las cantidades 
procedentes del dividendo realizado, en 
torpeció el curso de este expediente, á lo 
que se agregó después la petición de la 
empresa para reformar sus estatutos: 

Considerando que de las comunica
ciones del Gobernador de esta provincia 
resulta que dicha compañía , habiendo 
devuelto á los socios en calidad de prés
tamo , y bajo la garantía de las mismas 
acciones, la parte que de ellas se hallaba 
realizada, habia anulado de hecho su 
existencia , empleando además en présta
mos el fondo producido por los seguros, 
de lo cual resultaba que el activo de la 
empresa consistía en una gran parle de 
créditos, que si no de dudosa realización, 
no estaban garantidos con todas las se
guridades necesarias. Por cuya razón y 
en vista de la necesidad de adoptar desde 
luego una medida que asegurase en lo 
posible los intereses comprometidos en la 
sociedad, habia nombrado á un delegado, 
para que reasumiendo la Dirección de la 
empresa, interviniera todas sus operacio
nes, tratase de mejorar las garantías que 
abonaban los créditos, pusiera á buen

recaudo las existencias y protegiese en 
fin los derechos de los imponentes. En 
virtud de cuyas disposiciones, y del re
sultado que produjeron, dispuso la men
cionada Autoridad la suspensión de pa
gos, así como la admisión de nuevos ne
gocios que pudieran presentarse á la com
pañía como el medio mas oportuno para 
poner de manifiesto su estado y circuns
tancias:

Considerando que en la situación á 
que ha llegado esta empresa, y carecien
do de medios pecuniarios para cumplir el 
objeto de su instituto, es inevitable su li
quidación, restándole solo al Gobierno 
intervenir en ella para que se ejecute con 
pureza, y  som eterá la acción ele los Tri
bunales cualquier abuso punible que haya 
podido cometerse;

Oido el Consejo R eal, Vengo en de
clarar disuelta y en liquidación á la so
ciedad anónima titulada «Amiga de la 
Juventud , » debiendo practicarse esta 
bajo la inspección del Delegado nombrado 
por el Gobernador de esta provincia, tan
to para que vele por los intereses de los 
asegurados y cuide que se practiquen 
aquellas operaciones con toda legalidad y 
rectitud, como para que si en el exámen 
profundo que con este motivo habrá de 
practicar de los documentos y anteceden
tes de la empresa encuentra méritos su
ficientes para considerar haberse cometi
do en su manejo algún delito, lo ponga 
inmediatamente en conocimiento del Go
bierno para que pueda ser juzgado por 
los Tribunales.

Dado en Palacio á treinta de Noviem
bre de mil ochocientos cincuenta y tres .=  
Está rubricado de la Real m ano.=El Mi
nistro de F om en to -A g u s t í n  E s t e b a n  G o -
LLANTES.

2 . a sección. — OFICINAS G E N E R A L E S .

D I R E C C I O N  D E  A G R I C U L T U R A ,
I NDUS TRIA Y COMERCIO.

Comercio.

Por el Ministerio de Estado se ha rem itido  al 
de Fomento  para su  publicación el s igu iente  d e 
creto  del Em perador  de los f r a n c e s e s :

«Napoleón por la gracia de Dios y  la voluntad 
n ac io n a l , E m perad o r  de los f ran ceses ,  á todos los 
p resen tes  y v en id e ro s ,  salud. En vista del in for
me de n ues t ro  Ministro secretario  de Estado en  el 
depar tam ento  de Hacienda , hem os decretado  y de
cre tam os lo que  s igue :

Artículo  1.° La exención de derechos de n a v e 
gación, concedida hasta  el 31 de Dic iembre de 1853 
por decreto de 5 de Set iem bre últ imo á los ca rga
mentos  de granos y h a r in a s ,  de a r r o z ,  pata tas  y 
legum bres  secas ,  se proroga hasta 31 de Julio  de 1854.

Art . 2.° N ue s t ro  Ministro secre tar io  de Estado 
en  el dep ar tam en to  de Hacienda q ueda  encargado 
de la ejecución del p re sen te  decreto.

Dado en  el Palacio de Las Tul ler ías  á 3 de Di
ciem bre  de 1853 — Firm ado, N ap o le o n .= P o r  el E m 
p e ra d o r ,  el Ministro secretario  de Estado en  el 
d ep ar tam ento  de H ac ie n d a— Firm ado , Bineau.»

Lo que  se in -e r ta  en  la G a c e t a  para la debida 
publicidad. Madrid 4 de E nero  de 1854.— E! D irec
tor g e n e ra l ,  Ju a n  de la Cruz Oses.

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.

S ecretaría .

D. José F e r r e r ,  cajero q ue  fué de la Deuda p ú 
blica en  el ano de 1847, se s e rv irá  p re s en ta r s e  
en la secre ta r ía  de esta  Dirección en el preciso 
té rm ino  de 15 dias para  hacerle  saber  u n  acuerdo  
del T r ib u na l  de Cuentas  del re ino.

Madrid 31 de Dic iembre de 18 5 3 .= P .  O. de la 
D . , el secretario  , Angel F. de Ileredia.

3.ºSECCION.—ANUNCIOS

GOBIERNO DE LA P R O V I NC I A D E  MADRI D.

Beneficencia. — N egociado  1.º

El Excmo. Sr. In tend en te  de la Real Casa y P a 
tr imonio  con fecha de a y e r  me dice de Real o rden  
lo s iguiente  :

«Excmo. Sr. : S. M. la R e i n a  , mi Augusta ama y 
Señora,  ha tenido á b ien  o rd en a rm e  q u e .  en  ce le
bridad de su feliz a lu m b ra m ie n to  . nonga á dispo
sición de Y. E. la cantidad de 60,000 rs. vn. para  
que. en su Real n om b re  la des t ine á la beneficen
cia de esta co r te ,  d is t r ibuyéndo la  por te rce ra s  pa r 
tes ,  u na  á las ju n ta s  parroqu ia les  , o tra  á los e s 

tablec im ientos  , y  la o tra  re s ta n te  a la Real asocia
ción de señoras  de la misma.»

Lo q ue  se in se r ta  en  la G a c e t a  oficial para  h a 
ce r  público q ue  n u e s t r a  Augusta  R e i n a , r e p i t ie n 
do estos elocuentes  testimonios de su  inagotable  
m u n i f ic e n c ia , se acuerda  s iem p re  de los d es g ra 
ciados para hacerles  part íc ipes  de sus  satisfacciones.  

Madrid 7 de Enero  de 1 8 5 1 — José de Zaragoza.

Hallándose vacante la Secre tar ía  del A y u n ta 
m ien to  de Va Ida ráce te ,  dotada con el sue ldo  anual  
de 1825 r s . , he  d ispuesto  se a n u n c ie  en  la G a c e t a  
oficial de esta provincia para  los efectos p re v e n i 
dos en  la Real o rden  de 19 de O c tu b re  últ imo , y 
p a ra  q ue  los a sp iran tes  puedan  p re s e n ta r  sus  so 
licitudes á dicha corporación munic ipa l  en  el t é r 
mino do un m es ,  á con tar  desde la fecha.

Madrid y E nero  7 de 1 834. =  José de Zaragoza

CORREGIMIENTO DE MADRID.
Por disposición del Excmo. é limo. Sr. A lc a ld e -  

Corregidor de esta M. II. V . , fecha 3 del co r r ie n te ,  
se saca á pública subas ta  por té rm in o  de diez dias, 
á  con tar  desde el p re s e n te ,  la casa s i tu ad a  en  esta 
co r te  y su  calle denom inada Travesía  del C o n d e-  
D uq u e ,  núm. 14 m o d e rn o ,  18 a n t ig u o ,  con v u e l ta  
á la del Limón, núm. 5 nuevo , de la m anzana 542, 
denunciada  por ru inosa  , cu y a  finca, q u e  es de las 
l lamadas á la malicia, según  cert if icación de D. Is i
doro L lanos,  a rqu itec to  por la Academia nacional 
de San F ernando  , y  del Excmo. A y u n tam ien to  de 
esta capital , su  fecha 16 de N ov iem bre  ú ltimo, 
co m prende una á rea  plana do 2570 1/2 pies c u a 
drados , y  tasada en  36,968 rs. á re b a ja r  las c a r 
gas á que  está afecta ; y  para su rem ate  está seña -  
íado el dia 20 del mes «actual, á la u n a  de su  
t a rd e ,  en  la sala ele rem ates  de las Casas c o n s i s 
toriales.

Las personas q u e  q u ie ra n  in te re sa rse  en  su  
adquisic ión podrán  p re sen ta r  sus  proposiciones en 
la Secretar ía  del Corregimiento.

Madrid 5 de E nero  de 1 854. « Juan  García  de 
Lamadrid.

CONSEJO DE ADMINISTRACION
DEL CANAL DE ISABEL II.

Los señores  suscr i to ros  á esta  em p resa  q u e  h a 
y an  optado por el re in tegro  á metálico de las ca n 
tidades suscri tas  con a r reg lo  al caso segundo  del 
a r t .  3.° del reglam ento  de contabil idad, so s e rv i r á n  
c o n c u r r i r  á las oficinas de este  Consejo todos los 
dias no feriados, desde las once de la m añana  á las 
dos de h  tarde, á p e rc ib ir  los in te re ses  del sem es
t r e  vencido en  31 do Diciembre próximo pasado.

Madrid 2 de E ne ro  de !8 5 4 .=H l P re s id en te ,  
Conde de S ás tago — El S ec re tar io ,  Francisco  Mar
t in  y S errano . 2

DI RECCI ON G E N E R A L  DE  L O T E R I AS  N A C I O N A L E S .

N oticia de los pueblos y A dm in istracion es don de h an  

cabido los 50 p rem ios m ayores de los 808 que com 

pren de el sorteo de este d ia .

Premios.
Números. Ps. fs. Administraciones.

19,329 30000 Barcelona.
10,158 10000 Idem.

4,426 4000 Madrid.
29,871 2000 Idem.

137 1000 Cádiz.
76 1000 Madrid.

5,197 1000 Ronda.
21,811 1000 Cádiz.
11,218 500 Madrid.

3,290 500 Barcelona.
17,217 500 ídem.

89 500 Madrid.
12,018 500 Tarragona.
21,259 500 Valencia.
18,378 500 Re us.

3,693 500 Puenteá reas .
19,113 500 Madrid.
7,571 500 Huete.

17,615 500 Valencia.
5,061 500 Bilbao.

23,725 500 Sevilla.
14,842 500 Madrid.
26,014 500 Jerez de la F ron tera .
13,804 500 Málaga.
2,496 500 Santander .

10,554 400 Logroño.
26,723 400 Barcelona..

127 400 Cádiz.
18,990 400 Cartagena.
28,065 400 Valencia,
i i ,060 400 San Vicente de la B a rq u e ra .
4,383 400 Sevilla.
8,080 400 Car mona.
4,429 400 Madrid.

19,860 400 Huevar,
i 4,76 2 4 0 0 Va 1 e n c i a .

654 400 Madrid.
4,982 400 Valencia.

21,045 400 San tand er .
28,470 400 Barcelona.
10,336 400 Valencia.

3,755 400 Madrid.
27,359 400 Sevilla.

4,5 o 8 4 00 A 1 g o c i r a s.
24,117 400 Barcelona.
20,826 400 León.

8,568 400 Madrid.
20,311 400 Durango.
28,715 400 Madrid.

94 2 100 Sevilla.
La Dirección genera l  ha d ispuesto  q u e  el sorteo  

que se ha de ce lenra r  el dia 21 de E ne ro  p ró x im o  
sea bajo el fondo de 114,000 posos fu e r t e s ,  v a 
lor de 30,000 bil letes á 96 rs. cada u n o ,  de cuyo  
?npital se d is t r ib u irá n  en ro s  premios y 8 a p ro x i 

maciones 108,000 pesos fu e r te s  en  la fo rm a si
g u i e n te :
Premios. Pe30S fo rtes.

\ . d e ..............................................  • • 30,000
d e ..................................................  10,000

1 . d e .................................- .............  4,000
1 . .  d e ...................    ^ >1)00

d e ...................  1 ,000 .............. 4,000
1 7 . . .  d e   5 0 0 .............. 8,500
25  . .  d e  - 400.............. 10,000
3 0 ^ .  d e   200.............. 6,000
50  . . d e    100.............. 5,000

6 7 8 . . .  d e  ....................40 ............... 27,120

803
2 Aproximaciones de 340 ps. cada u n a  

pa ra  el n ú m e ro  a n te r io r  y  p o s te r io r
al del p rem io  de 30,000.   ...................  580

2 ídem  de 170 para  id. al de 10,000.. .. 340
2 Idem de 100 p ara  id. al de 4,000 . 200
2 Idem  de 80 para  id. al de 2,000 . 160

108,000
51 el n ú m e ro  1 o b tu v ie re  alguno  de los c u a t ro  

p rem ios  m a y o re s  , la aprox im ac ión  a n te r io r  q u e  
co rresponda á dicho p rem io  se rá  p a ra  el 30,000; 
y  si fu e re  este el agrac iado ,  la p os te r io r  s e rá  p a ra  
aquel.

Los 30,000 b illetes  e s ta rá n  subdiv id idos  en  
octavos á 12 rs. cada u n o ,  y  se d e sp a ch a rán  en  las 
Adm inis t rac iones  de lo terías  nacionales .

Al dia s igu iente  de rea l iza rse  el s o r t e o , se da 
r á n  al público las listas im presas  de los n ú m e ro s  
q u e  h a y a n  conseguido p rem io  ó ap rox im ac ión  ; y  
por el las, y  por los m ism os bil le tes  orig inales ,  mas 
no por n in g ú n  o tro  d o c u m e n to ,  se sa t i s fa rán  las 
ganancias  en las m ismas A dm inist rac iones  donde se 
h a y a n  e x p e n d id o , con la p un tu a l id a d  q u e  tiene 
acred i tad a  la Dirección.

TRIBUNAL ESPECIAL
D E L A S O R D E N E 5 M I L  I T  A It E S.

Por acu erd o  del m ismo se hace  no tor io  á los 
freilos de la O rd en  de Santiago , y en  su  defecto á 
los de Calatrava , A lc án ta ra  ó Montosa , h a l la r se  
v acan te  y  para  p ro v e e rs e  por dicho T r i b u n a l , á 
consu lta  con S. M . , el c u ra to  de A r a n j u e z ,  O n t í -  
gola , Alóndiga y  o tros  an e jos ,  clasificado de t é r 
mino y  dotado adem ás  con 500 ducados  pagados 
por aque l  Real patr im onio  : y p a ra  la convo ca to r ia  
á co n cu rso  se fija edic to  por té rm in o  de 40 dias 
contados desde esta  fecha;  d e n t ro  de él d i r ig i rán  
sus  solici tudes de admis ión  por la e sc r ib an ía  de 
Cámara de mi c a r g o , acom pañadas  de los d o c u 
m en tos  q u e  te n g an  por c o n v e n ie n te ,  e n t r e  estos 
las te s t imonia les  de sus  re spec tivos  o rd in ar ios .

Madrid 7 de E ne ro  de 1851. =  Félix  A nduaga 
Martinez.

GOBI ERNO DE LA P R O V I N C I A  D E  BURGOS.
Se halla vacan te  la s ec re ta r ía  del A y u n ta m ie n to  

de P era l  do A r lan za ,  en  esta  p r o v i n c i a ,  dotada 
con 500 rs. vellón .

l o s  a sp iran tes  d ir ig i rán  al P re s id e n te  de la co r
poración sus  solic i tudes, f rancas  de p o r te  y  docu 
m en tadas  en  la fo rm a p rescr i ta  en  el Real d ec re to  
de 29 de (Octubre ú ltimo, si p e r t en ec ie sen  á la clase 
de cesa n te s ,  hasta el 9 de F e b re ro  p róx im o  en  q u e  
se p ro veerá .

B urgos 29 de D ic iem b re  de 18 3 3 .= A g u s t in  G ó
mez Inguanzo. %

G O B I E R NO  DE  LA P R O V I N C I A  D E  SORIA.
Hallándose vacan te  la Sec re ta r ía  de A y u n t a 

m iento  del pueb lo  de S o m a o u , dotada con 1400 
re a le s ,  he d ispues to  q u e  se a n u n c ie  por t r e s  v e 
ces en  la G a c e t a  de Madrid  y  en  el Boletín oficia l 
de esta p rovincia  , á fin de q u e  los a sp i ra n te s  p u e 
dan  d irig i r  sus  solic i tudes  al Alcalde de dicho p u e 
b lo ,  d e n t ro  del té rm in o  de u n  mes q u e  p r in c ip ia 
rá á con ta rse  desde la ú l t im a  in se rc ió n  do es te  
an u nc io  en  la G a c e t a  de Madrid.

Soria 27 do D ic iem bre de 1853 — Joaqu ín  Alonso.
1

GOBI ERNO D E  LA P R O V I N C I A  D E  B A R C E L O N A .
La S ec re tar ía  del A y u n ta m ie n to  de Vil la lba S a -  

s e r r a ,  dotada con 500 rs. a n u a l e s ,  se halla  v ac an 
te. Los as p i ra n te s  á es te  destino  d i r ig i rá n  s u s  so
l ic i tudes  al p re s id en te  de aque lla  co rporac ión  m u 
nicipal d en tro  dol té rm in o  de u n  mes, á c o n ta r  des
de la inserción  de este  a n u n c io  en  la G a c e t a .

Barcelona 29 de D ic iem b re  de 1 8 o 3 .= E l  G o
b e rn a d o r ,  Melchor Ordoñez.

GOBI ERNO D E  LA P R O V I N C I A  D E  H U E S CA.
Se halla  v acan te  la S ec re ta r ía  del A y u n ta m i e n 

to do Alcampel , en^ es ta p ro v in c ia ,  por dimisión 
del q u e  la desem peñaba  , consis t iendo  su  dotación 
c-n 1460 rs. an u a le s  consignados en el p r e s u p u e s 
to m u nic ipa l  del mismo. Los a sp i ra n te s  p o d rá n  di
r ig i r  sus  so l ic i tudes ,  francas  de p o r t e ,  con a r re g lo  
f»l a r t .  3.‘ del Real d ec re to  de 19 de O c tu b re  u l t i 
mo, r-1 Alcalde del ex p resad o  A y u n ta m ie n to ,  p o r  el 
té rm in o  de u n  m es  contado desde el dia en  q ue  
por te rc e ra  vez se in se r te  es te a n u n c io  en  la  G a 
c e t a  de Madrid.

Huesca 30 de D iciembre de 1853 — P. V., M aria
no de Lasa la y Lar ru g a .  3

GOBIERNO DE LA P R O V I N C I A  D E  T OL EDO.
Hallándose vacan te  la s ec re ta r ía  del A y u n ta 

miento  de Cebolla , cu y a  dotación consis te  en  4400 
jca les  a n u a le s ,  he  d e te rm in a d o  q u e  se a n u n c ie  en  
la G a c e t a  y Boletín oficial de la p rov inc ia  , en  la 
hu ma y para los efectos q u e  d ispone el Real d e 
creto  oe 19 de O c tu b re  ú i t im o ;  ad v ir t ien d o  á los 
asp iran tes  q u e  p u e d e n  d irig i r  sus  so l ic i tudes do
cu m en tad as  al P re s id en te  de dicha co rporac ión  
c e n t ro  del té rm in o  de u n  mes contado desde la



fecha de la p r im era  inserción  de este anuncio  en 
la G a c e t a .

Toledo 31 de Diciembre  de 1 8 5 3 .= F u e n te s .

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE C IU D A D -R E A L .

Hallándose vacan te  la sec re tar ía  del A y u n ta 
m ien to  de Horcajo de los Montes,  con arreglo  á lo 
p reven ido  en el art.  97 del reglamento  para  la e je
cución de la .ley m u n ic i p a l , y  el 2.° del Real de 
creto  de 19 de O c tub re  último, se inser ta  este a n u n 
cio t res  veces en  la G a c e t a  de Madrid y en  el Bo
letín oficial de esta provincia para  q u e  los a sp i ran 
tes dir i jan  al mismo A y u n ta m ie n to , d en tro  de u n  
mes, sus solici tudes en  la forma que  dicho Real d e 
creto  p rev iene.  3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE AVILA.

Se halla vacan te  la secre tar ía  del A yuntam ien to  
de Hoyos de Miguel Muñoz, de esta p rov incia ,  cuya  
dotación consiste en  200 rs.

Los asp iran tes  á ella d i r ig irán  sus  solicitudes, 
francas de porte, al Pres iden te  del expresado A y u n 
tam iento  en  el térm ino de u n  mes.

Lo q u e  se anunc ia  al público para  los efectos 
preven idos en  el Real decreto  de 19 de O c tubre  
último.

Avila 31 de Diciembre de 1 8 5 3 .= Ju a n  Franc is
co Gil.

Se halla vacan te  la sec re tar ía  de A yu n tam ien to  
de las Berlanas de esta p r o v in c i a , cu y a  dotación 
consiste en 4 00 rs.

Los a sp iran tes  á ella d i r ig i rán  sus  solicitudes, 
francas de p o r t e ,  al Pres iden te  del expresado 
A y u n tam ien to  en  el té rm in o  de u n  mes.

Lo q ue  comunico al público para  los efectos 
p reven idos  en  el Real decre to  de 19 de O c tubre  
próximo pasado.

Avila 31 de Dic iem bre  de 1 8 5 3 .=  Ju a n  F ran c is 
co Gil.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE B A R C E L O N A

La sec re tar ía  del A y un tam ien to  de C ardedeu 
dotada con 3000 rs. a n u a l e s , se halla vacante .

Los asp iran tes  á este destino p odrán  d ir ig ir  sus 
solicitudes docum entadas al P re s iden te  de aquella  
corporación m unic ipa l  d en tro  del té rm in o  de u n  
m e s , á con tar  desde la inserción  de este anuncio  
e n  la G a c e t a .

Barcelona 29 de Diciembre de 1853. =  El Go
b e rn ad o r  , Melchor Ordoñez.

María Hermoso de Mendoza , vecina del lugar  
de Riezu en  la provincia  de N av arra  , v iuda  de 
Simón Tomás Gainza y Sa linas,  sus t i tu to  que  fué 
por  el cupo  de Villanueva y G e l trú  en  el r e e m 
plazo de 1844 , bajo la calidad de tu to ra  y cu radora  
de su  único hijo com ú n  Celestino Gainza , ha a c u 
dido al Consejo prov inc ia l ,  por medio de su  apode
rado D. Mariano R om ero ,  vecino de esta ciudad, 
pidiendo la sue l ta  á favor suyo del depósito de 2500 
reales  q ue  hizo su  d ifunto m arido al t iempo de 
ing resar  en  caja; pero  sin  acom pañar  el recibo li
brado  por la Depositaría de la Excma. Diputación 
provincial.

En su  consecuencia se ha resue l to  a n u n c ia r  
al público esta solicitud por medio de la G ace ta  
d e  Madrid y del Boletín oficia l, así de esta p ro v in 
cia como de la de N a v a r r a , á fin de que  si a lguno 
s e  c reyese  con m ejor derecho al indicado depósito 
lo acred ite  an te  el Consejo de mi presidencia  en 
el preciso té rm ino  de u n  m e s , finido el cual se 
p rov idenc ia rá  lo q ue  corresponda.

Barcelona 30 de Diciembre de 1853. =  Melchor 
Ordoñez.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ALAVA.

Se halla vacan te  la sec re tar ía  de  A y u n ta m ie n 
to del pueblo  de Peñacerrada  por ren u n c ia  del 
q ue  la obtenía , dotada con la asignación de 500 rea 
les pagados de los fondos m u n ic ip a le s , siendo de 
cu en ta  del A yun tam ien to  el gasto de papel.

Los asp iran tes  á ella d i r ig i rán  sus  solicitudes á 
dicha corporación , con arreg lo  al ar t .  3? del Real 
decre to  de 19 de O c tubre  del año próximo pasado, 
e n  el té rm ino  de u n  m es ,  á con tar  desde el día 
e n  q ue  por  te rce ra  vez se in se r te  este anuncio  en  
la G ace ta  de Madrid.

Vitoria  y  Enero  2 de 1854. =  El Gobernador,  
Benito María de  Vivanco.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

D. Agustín  Gómez I n g u a n z o , G obernador  de la 
p rov incia  de Burgos.

Hago saber  que  resu l tando  del expedien te  que  
obra  en  las oficinas de mi cargo que  la m ina  de 
cobre  t itu lada R o sa , sita á orillas del rio Venite, 
té rm in o  de los pueblos de Cascajares y Ortigúela, 
pe r ten ec ien te  á la sociedad m inera  Arlanza c ! m -  
parcia l ,  y  denunciada  por D. Pascual T o r r e s ,  se 
halla  despoblada hace m as de cua tro  meses conse
c u t iv o s ,  he acordado en  2 del actual  d ec lara r  la 
caducidad de la concesión de la citada m in a ,  y  
d isponer , en  cum plim ien to  del párrafo  3.° del a r 
tículo 20 del reg lam ento  para  la ejecución de la 
l e y  de m inería  de 11 de Abril de 1849 , se co m u 
n ique  esta providencia  á la sociedad m inera  A r lan 
za é Im p a rc ia l , por ignorarse  q u ien  sea su  p res i 
dente .

Burgos 3 de Enero  de 1 8 5 4 .= E l  G obernador ,  
Agustín  Gómez Inguanzo.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE TERUEL.

Hallándose vacan te  la Secretaría  del A y u n ta 
m ien to  de Cascante, dotada con el í neldo de 400 
rea les  a n u a le s ,  he dispuesto se inse r te  en la G a 
c e t a  y Boletín oficial de esta provincia para  los 
efectos q ue  prev iene  el Real decreto de 19 de Oc
tu b r e  último, para  que  los que  asp iren  á ella d i r i 
jan  sus solicitudes á dicha corporación den tro  doi 
té rm ino  de u n  m?s contado desde la inserción de 
este anuncio.

Terue l  30 de Diciembre de 1353 .=E! G ob e rn a 
dor , Miguel Diaz. 3

Ignorándose ol pa radero  de D. Rafael F u i g , r e 
sidente  q u e  fué  en  Alloza hace como unos  cu a tro  
a ñ o s , y  teniendo que  com unicar le  u n  escrito de 
denuncio  presentado por D. Ramón Laplana ,  vecino 
de l l i j a r , de un a  m ina  de manganeso , sita en  V a l -  
delosnegros ,  té rm in o  de C r iv i l len ,  se le c i ta ,  lla
ma y  emplaza para  que  en  el té rm ino  de 30 dias, 
á con ta r  desde la fecha en  q ue  se pub l ique  este 
edicto en la G ac e ta  de Madrid , se p re sen te  en  este 
Gobierno por sí ó por medio de apoderado ,  pues  
en  otro caso le p a ra rá  el perjuicio q ue  haya lugar 
en  derecho.

T erue l  31 de Diciembre de 1853.=E1 G o b e rn a 
d o r ,  Miguel Diaz.

O B IS P A D O  D E  C U E N C A .

En conformidad á lo dispuesto  en  el párrafo  4?, 
del a rt.  35 y  el 6.° del 38 del Concordato c e leb ra 
do con la Santa Sede, y e n  las Reales ó rdenes  de 26 
de Agosto y  6 de Se t iem bre  de 1852 , se sacan á 
pública subasta  los censos del c lero r e g u la r  de esta 
diócesis que  h an  sido devueltos  en v i r tu d  de d i
cho Concordato. En  su  co n se cu e n c ia , y m edian te  
no h a b e r  habido licitadores en la p r im era  y  s e g u n 
da subasta  de los mismos, capitalizados al 3 
por 100 , se ha  señalado el dia 4 del próximo mes 
de F eb re ro  pa ra  la te rce ra  s u b a s t a , capitalizados 
n u e v am en te  al 4 por 100 con arreg lo  á dichas 
Reales ó r d e n e s , cuya  subasta  será  doble para  los 
qu e  exceden sus  capitales de 10,000 rs., y  tendrá  
lugar el expresado dia de once á doce de su  m a 
ñana , en esta ciudad en  el local q ue  ocupa la Ad
m inistración de b ienes del c le ro ,  y  en Madrid an te  
el Sr.  Visi tador eclesiástico.

En el mismo dia y  h o r a ,  y  en  rem a te  doble, 
y  á instancia de p a r te ,  se su b a s ta rán  unas  t ie rras  
sitas en  té rm ino  de Sa lvacañete ,  p e r tenec ien tes  á 
las monjas Franciscas de Moya , q ue  se ha llan  
capital izadas en  18,000 rs. y p roducen  en  r e n 
ta 540.

Lo que  se anuncia  al público por la G ac e ta  del 
G ob ie rno ,  Diario de Avisos de Madrid y Boletines 
oficiales de las provincias donde rad ican  los censos 
y fincas,  para q ue  llegue á noticia de las personas 
que  q u ie ra n  in te resarse  en su  co m p ra ,  las que  
p odrán  en te ra rs e  de los exped ien tes  que  se hallan 
de manifiesto en  la secretaría  de cám ara  de S. S. 
I lustr ís im a.

Cuenca y  Diciembre 31 de 1853. =  Por encar
go y  autorización del limo. Sr. Obispo, Galo M a- 
yorga.

A Y U N T A M I E N T O  D E  A M A Y U E L A S  D E  ABAJO,

P R O V I N C I A  D E  P A L E N C I A .

Autorizada esta corporación para  la ven ta  á foro 
pe rpé tuo  al 3 por 100 de todas las fincas rústicas 
y u rb an as  de los propios de esta villa por Real o r 
den  de 21 de O c tub re  ú l t im o ,  se celebró  la p r i 
m era  subasta  de las dichas fincas en  21 do este 
m es,  y  en  este dia han  sido mejoradas todas las 
rústicas en  la cu ar ta  p a r t e ,  cuyas  fincas son 10 
quiñones de t ie rra  do á obrada cada u n o , poco mas 
ó m enos ;  10 de prado de igual cabida , y seis s u e r 
tes de e r a , rem atadas todas en  77,730 r s . , y la me
jora asciende á 19,430 rs. , que  en el dia es tán  pues
tas en  97,160 r s . , y  admitida dicha mejora  se ha 
señalado el último rem a te  el lunes  9 de Enero  próxi
mo , an te  el Sr. G obernador  de la provincia  y  este 
A y u n ta m ie n to ,  en  su  sala consis toria l ,  hora  de las 
once de su  m añana. Las perdonas que  q u ie ra n  in 
te resa rse  en  los rem ates  acu d irán  á dichos sitios y 
hora señalados á hacer sus  proposiciones.

A m a y u e ia sd e  Abajo 31 de Diciembre de 1 8 5 3 .=  
El Alcalde P re s id e n te ,  Vicente García.

A D M I N IS T R A C IO N  P R I N C I P A L

DE  S A L I N A S  D E  IMON.

D. Jocó F lo re s ,  A dm in is trador  Jefe de las fá
bricas de sal do esta provincia  de Guadalajara .

Hago saber  que  con a rreg lo  á lo d ispuesto por 
la Dirección genera l  de Rentas estancadas en  23 de 
Diciembre próximo p a sa d o , el dia 20 del próximo 
m es de F eb re ro  á las once en pu n to  de su  m añ a 
na se su b a s ta rá n ,  en  la oficina Adm inis tración de 
esta salina, á presencia  del Adm inis trador ,  con asis
tencia del Oficial inspector de la misma, y bajo el 
p re su p u es to  y  pliego do condiciones formado al 
e f e c to , las laljoi es de la limpia de las acequias, 
pozos de las cinco n o r i a s , la de 750 a lbercas y  r e 
cocederos de M a l-añ o ,  T ra s p a lad o s ,  Toril  y Ceda
zos de esta salina , p resupues tadas  todas ellas en  
7312 rs. vn.

Desde el dia en  que  se inser te  este anuncio  en  
la G ace ta  del Gobierno y Boletín oficial de esta 
p rov inc ia ,  se ha l la rán  de manifiesto e n  dicha Ad
ministración el p re supues to  y  pliego de condicio
nes  indicados.

Los que  deseen in te resarse  en  la subasta  p r e 
sen ta rán  las proposiciones en pliegos cerrados,  con 
arreg lo  al modelo puesto á continuación de las con
diciones,  que  en tre g a rá n  al Adm inis trador  en el 
acto de dar principio á la subasta  , el q ue  los a b r i 
rá  y  leerá e n  público por el orden que  se le va 
yan  p re sen ta n d o ,  adjudicándose este servicio en  el 
m ejor p o M o r: si apareciesen  dos ó mas proposi
ciones iguales se a b r irá  en  seguida nueva  licita
ción en  iguales té rm in o s ,  y  en  ella solo podran 
tomar par te  los fi rmantes de aqu e l lo s ,  ad jud icán 
dose al que  r e su l te  con proposición mas venta josa 
para  la Hacienda pública.

Imon 4 de Enero  de 1854 .=José  Flores.

D. José F l o r e s , A dm inis trador Jefe de las fá b r i 
cas de sal de esta provincia.

Hago saber que  en v i r tu d  á lo dispuesto por la 
Dirección genera l  de Rentas estancadas en 23 de 
Diciembre próximo pagado , se saca á pública s u 
basta  la adquis ición para esta salina de los a r te fac 
tos s igu ien tes :  100 docenas de lias de esparto  seco: 
200 serones para en tro ja r  la sal de idem de siete 
pleitas y cinco pies de largo cada uno , p re su p u es 
tados unos y otros en la cantidad de 2400 rs.

La subasta  tendrá  lugar en esta A dm inis tra 
ción el dia 15 del próximo m es de F e b re ro  á las 
once en pu n to  de su  mañana, ante  el Sr. Adminis
trador  de la propia salina y Oficial inspector do la 
misma , en donde se ha lla rán  de manifiesto desde 
el dia en qu e  se inse r te  este anuncio  en la G ac e ta

del Gobierno y  Boletín oficial de esta provincia, 
el p re su p u es to  y  pliego de condiciones formado al 
efecto.

Las personas que  deseen tomar pa r te  en esta 
subasta  p re sen ta rán  sus  proposiciones en  pliegos 
cerrados , conforme al modelo puesto  á c o n t in u a 
ción de las condiciones , los que  e n tr e g a rá n  en  el 
acto de ab r i r s e  dicha subasta  al Adm inis trador que  
la ha de p r e s i d i r , el cual los a b r irá  y  leerá  por el 
orden qu e  los reciba. Si apareciesen  dos ó mas 
proposiciones iguales,  se a b r i rá  en  seguida y  en los 
mismos té rm inos  nu ev a  licitación, en la q ue  no 
podrán tom ar p a r te  m as q u e  los f i rmantes de a q u e 
llas, ad judicándose al que  con mas ven ta jas  re su l te .

Imon 4 de Enero  de 1 854 .=José  Flores.

D. José F lores ,  Adm in is trador  Jefe de las fá
bricas de sal de la provincia  de Guadalajara .

Hago saber  que  en  v i r tu d  del p re supues to  y 
pliego de condiciones formado por esta Adminis
tración, aprobado por la Dirección genera l  de Ren
tas estancadas en 23 de Diciembre próximo pasado, 
se saca á pública subasta  la adquis ic ión de los a r 
tefactos s igu ien tes :  1200 tablas de rodillo: 460 pa
los de roble  para  mangos de i d e m : 80 puntos  para  
las norias y mangos de a z a d ó n : 80 agotaderas de 
pino : 15 docenas de tabla c h i l l a : 30 cargas de b r e 
zo para  escobas , y 3 cargas de palos de fresno para 
c u ñ a s , p resupues tados  todos en  la cantidad de 
2044 rs. vn .

La subasta  ten d rá  lugar en  esta Administración 
el dia 15 del próximo m es de F e b re ro  á las once 
en p un to  de su  m a ñ a n a , y  en  ella se h a l la rá n  de 
manifiesto el p resu p u es to  y  pliego de condiciones 
ya indicado desde el dia en  q ue  se in se r te  este 
anuncio  en  la G ac e ta  del Gobierno y  Boletín oficial 
de esta provincia.

Los que  deseen in te resarse  en  la subasta  p re 
sen ta rán  sus  proposiciones en  pliegos cerrados,  con 
su jeción al modelo puesto á continuación de las 
condiciones,  que  en tre g a rá n  en  el acto de ab r irse  
la subasta  al A d m in is t ra d o r , el que  los a b r i rá  y 
leerá por el orden qu e  sean p re sen tad o s ;  ad jud i
cándose este  servicio en  el m ejor  p o s t o r ; si apa
reciesen  dos ó mas proposiciones ig u a le s , se a b r i rá  
en seguida nueva  licitación en  iguales té rm in o s ,  y  
en ella solo podrán tomar p a r te  los f i rm antes  de 
aq u e l la s ,  adjudicándose al q ue  re su l te  con p ro p o 
sición mas ventajosa  para  la Hacienda.

* Imon 1.° de Enero  de 1 8 5 i .= Jo s é  Flores,

A C A D E M I A  S E V I L L A N A  D E  B E L L A S  L E T R A S .

Esta corporación ha acordado am plia r  hasta  el 
15 de Marzo próximo el té rm ino  pa ra  la admisión 
de m em orias  del p rogram a  acordado en  7 de Julio 
último publicado en la forma siguiente :

Deseando esta Academia , al par  que  cum pli r  
con sus estatutos,  e s t im u la r  á los am antes  de n u e s 
t ra  l i t e r a tu ra ,  ó que p ro c u re n  por medio de su s  
escritos m ejo rar  el estado en que  n u e s t ro  tea tro  
se ha lla ,  exam inando para  ello de una  m an e ra  fi
losófica la na tu ra leza  de la poesía dramática  y  la 
influencia que puede y debe e je rcer  en  la socie
dad, é investigando cuales sean  los medios mas 
apropósito  para  p roduc ir  aquel m ejo ram ien to ,  ha 
acordado seña lar  un  premio que  se adjudicará  al 
a u to r  de la mejor memoria  que  se p re sen te  sobre  
la proposición s ig u ie n te :

«Verdadera  misión del tea tro  : estado actual  del 
tea tro  español.»

El premio consistirá en  el t ítulo  de académico 
de núm ero ,  ó de m éri to  si el agraciado fuese  aca
démico de nú m ero  de esta corporación.

El accésit que  se dará  á la mejor después de la 
p rem iada  será el t ítulo de académico su p e rn u m e 
ra r io ,  ó el de n úm ero  si fue re  el a u to r  individuo 
de aquella  clase.

A cada memoria acom pañará  u n  pliego ce r rad o  
que  contenga el n o m b re  y  residencia del a u t o r , y  
en la cu b ie r ta  el mismo lema q ue  t rae rá  en  su  
principio la memoria  á que  corresponda.

Los pliegos qu e  contengan  los nom bres de las 
m emorias p remiadas se a b r i r á n  en  Academia p lena 
el dia q ue  señale la c o rp o ra c ió n , quemándose  en  
el acto los de los qu e  no h ay an  sido premiados.

Se rec iben  mem orias  hasta el 15 de Diciembre 
de este año en la secre taría  , f rancas de porte.

El dia de la adjudicación de los premios se 
a n u n c ia rá  en  los p e r iód icos , y  se p u b l ic a rá n  los 
nom bres  dé los  au to re s  de las m em orias  premiadas.

Sevilla 31 de Diciembre de 1853,=Lic .  José 
Arenas y Diaz, secretario  p r im ero .

D I R E C C IO N  G E N E R A L  D E  A D M I N I S T R A C I O N  

m i l i t a r .

Rectificación.

Contraída la cantidad designada como acopio de 
combustib le  y  a lu m b rad o  para  el dis tr i to  de Ca
taluña en mi edicto de 16 de D ic ie m b re , publica
do en  la G ace ta  del dia 19 á ia equ iva len te  al s u 
m inistro  de u n  m es ,  y  debiendo g ira r  la subasta  
á que  se refiere por lo correspondien te  á t re s  m e
ses de sum inis tro ,  los a rtículos q ue  han  de cons
t i tu i r  el acopio se re g u lan  en  797 a r ro b as  y  una 
libra de ace i te ,  48,077 a r ro b as  y 19 libras  de leña 
y  14,671 a r robas  y 5 l ib ras  de c a rb ó n ,  y  á ellos 
hab rá  de re fe r i r se  la subasta .

Madrid 7 de Enero de 1854. =  Francisco de 
Mata.

4.ª SECCION.- P R O V ID EN C IA S  JUDICIALES.

D. Joaquin María Casalduero, Secretario honorario  
de S. M . , Comendador de la Real órden am ericana de 
Isabel la C atólica, Juez de prim era instancia de Ha
cienda de esta provincia  de A lican te .

Por el presente  cito, llam o y  em plazo por térm ino  
de 30 dias á Fortunato V alen cia , Andrea Damona, 
José S an fe lip e , Estéban M aría , José P a v ía , A ntonio  
A loy y  Ramiro Juan N a to le , vecinos de la plaza do 
Gibraltar , tripulantes que fueron de la goleta inglesa  
D a v id , apresada por el falucho de guerra A m a lia  con  
géneros de contrabando, y  á Pedro M ercader, Pedro P é
r ez , José H ernández, Antonio Bueno, Gabriel Ballestee  
y  C ayetano Torregrosa , vecinos de T orrev ieja , el pri
m ero patrón y  los demás tripulantes del laúd San  
A g u stín  -alias Tnso-chico^ apresado por el mismo buque

de guerra en com pañía de la expresada goleta David, 
para que dentro del indicado térm ino se presenten  en  
este ju zgad o , á fm de que se les notifique la acusación  
fiscal recaida en la causa que contra los m ism os se si
gue por los delitos de contrabando y  defraudación; 
apercibiéndoles que si dentro de dicho térm ino de 30 
clias no se presentan para ser notificados, se liará la 
notificación en los estrados del T rib u n a l, siguiéndose la 
causa de oficio en reb eld ía , parándoles el perjuicio que  
haya lu g a r , pues así lo tengo mandado en providencia  
del dia de ayer.

Dado en Alicante á 23 de D iciem bre de 1 8 5 3 . =  
Joaquin María Casalduero. =  Por mandado de S. S., 
Juan Rovira Tresarriu.

Por el presente y  en v irtud  de providencia del se 
ñor D. Francisco Sánchez Ocaña, Juez de prim era ins
tancia d el distrito del C en tro , refrendada por el escri
bano del núm ero D. M ariano Fernandez García , se ci
ta , llam a y  em plaza por prim era y  única vez  y  tér
mino de nu eve  dias á la persona en cuyo poder se en 
cuentren  los cuatro cuartos de acción de la mina P la -  
sen zu ela , señalada con el núm ero 1 8 6 ,  á fin de que en  
dicho térm ino los presente en el referido juzgado y  es
cribanía , y  cuya acción perdió D. Joaquin Segura la 
noche del 27 de Julio últim o á la puerta del café del 
P r ín c ip e ; apercibida que de no verificarlo se declara
rán nulos y de n ingún valor ni efecto.

D. José M o rp h y , Juez de prim era instancia de 
esta corte , ha señalado el dia 13 del corriente, á la 
una de la tard e, en la aud ien cia , que la tiene en el 
piso bajo de la territoria l, para que tenga efecto el re
mate de una h acienda-m olin o-lagar llam ada la F ig u e -  
roa, que radica en térm ino de x \guilar, provincia de 
Córdoba y  sitio de los M osiles, com puesta de 18 ara n -  
zadas de v iñ a , un garrobal con cabida de 53 aranzadas, 
pertenecien tes al mism o pred io , y  en ellas 1619  pies y  
una estacada de dos aranzadas y  una sexta  parte de 
otra de 63 p ies , valuado todo en 270 ,20  0 rs.

Los que quieran hacer proposiciones acudan á dicho  
a c to , que les serán adm itidas siendo arregladas.

Madrid 2 de E nero  de 1 8 5 4 . = José Marín.

Por el presente se cita y  em plaza á Juan Barreiro, 
M anuel M ore ira , Benito R o ib a l, Francisco L oiña, y  á 
un m atrim onio que el dia 6 de Octubre últim o estuvo  
hospedado en casa de Ramón M a rtin , vecino de San  
A g u stín , para que dentro de 1 5 d ia s , contados desde  
la inserción de este anuncio , com parezcan en el juzga
do de prim era instancia de la villa  de Colmenar V iejo  
á prestar una declaración en causa pendiente en dicho  
juzgado contra Cipriano Suarez por robo de dinero y  
efectos á José Dom ínguez y  otros.

Colm enar V iejo 30 de D iciem bre de 1 853 . =  M el
chor B erm ejo. =  Por m andado de S. S . , Alfonso R oza- 
len García.

D. José Nacarino B ra b o , caballero de la Real y  d is
tinguida órden de Cárlos I II , auditor honorario de ma
rina y  Juez de prim era instancia de este partido &c.

Por el presente se c ita , llam a y  em plaza por el ú n i
co térm ino de 30 dias á Juan B o rd o n , álias P e la y o , v e 
cino de A ceu ch a l, para que dentro del m ism o se p re 
sente en este juzgado ó en la cárcel pública á defend er
se de los cargos que se le hagan en la causa por m u er
te á Felipe G a rc ía ; en la in teligencia que se le  adm i
nistrará justicia  en lo que la te n g a , parándole en otro 
caso el perju icio  que haya lugar.

A lm endralejo 31 de Diciem bre de 1 8 5 3 .= J o s é  N a
carino Brabo. =  Por mandado de S. S . , Francisco San
tos García.

D. M ariano de Parada y  Parada, Juez especial de 
Hacienda de la provincia  de C iudad-R eal.

Por el presente c ito , llam o y  em plazo á D. Joaquin  
Casimiro B eitis , A dm inistrador que ha sido de ind irec
tas de la ciudad de la C oruña, para que en el térm ino  
de 30 dias siguientes á la inserción de este anuncio en  
la G a c e t a  del Gobierno se presente en este juzgado de  
H acienda, ó dé noticia de su paradero, para contestar  
á los cargos que le resultan en la causa que contra el 
mism o y  otros se sigue sobre abusos perm itidos en los 
m ontes y  encom iendas del gran priorato de San Juan  
en el tiem po que fué subalterno de b ienes nacionales del 
partido de Alcázar de San Juan ; apercibido que si no lo 
hace se seguirá la causa en rebeldía y  le parará per
ju icio .

Dado en C iudad-R eal á 26 de D iciem bre de 1 8 5 3 . =  
M ariano de Parada y  Parada. =  Por mandado de S. S .; 
Agapito López M enchero,

A virtud de providencia del Sr. D. José María M on-  
tem ayor, Juez de prim era instancia en esta capital , r e 
frendada del escribano del núm ero D. Santiago de la 
G ranja, se subasta por térm ino de 30 dias una casa sita  
en esta v i l l a , calle de los Tres P eces , núm. 1 6 nu evo y  
24 antiguo de la m anzana 30. T iene de sitio 2963  piés y  
siete  diez y  seis avos de otro cuadrados su p erfic ia les , y  
fué tasada en la cantidad de 72 ,7 9 0  rs.

Las personas que quieran hacer postura concurrirán  
á dicho juzgado y  escriban ía , que siendo arreglada á 
derecho será adm itida.

Madrid 3 de E nero  de 1 8 5 4 .= G ra n ja .

Por providencia del Sr. D. Miguel Joven de Salas, 
Juez de prim era instancia de esta c a p ita l, se ha seña
lado el dia 31 del corr ien te , á las doce de su mañana, 
para la subasta en doble rem ate que se ha de verificar  
e'n su a u d ien c ia , y  en la del Sr. Juez de prim era ins
tancia de T ru jillo , del arrendam iento por el tiem po de  
tres años de las dehesas pertenecien tes á los bienes 
em bargados á D. Joaquin F agoaga , cuyos nom bres y  
presupuesto que ha de serv ir  para la adm isión de pos
turas , son los siguientes :

Llanos de la V ega que com prenden los m illares 
H ornillo, C antillon, M oroquil y  Palazuelo de arriba en  
los campos de Trujillo, 47,6 60 rs.

Zorreras en id. id. , 8 ,40  0 rs.
- Mangada en id. i d . , 1 2 ,000  rs.

Cerro verde de Arriba en id. id ., 7 ,400  rs.
Suerte de Santa María de Arriba en id. id., 8,1 00 rs.
Herradero en id. id ., 1 7 ,800 rs.
Carnerii de Ruecas en id. id ., 1 2 ,000 rs.
Cerro del Tríale en id. id . ,  1 6 ,850 rs.
A lverca en los campos de C áceres, 22 ,510  rs.
Lomo del Hierro ó Hierro de los Frailes, 8 650 rs.

El pliego de condiciones y  dem ás antecedentes e s -



taran de manifiesto en los referidos juzgados, donde so 
admitirán las posturas que se hagan. 2

En virtud de providencia del Sr. D. Juan de Cár
denas, Juez de primera instancia en osla corle,  re
frendada del escribano de número D. Ramón Rodrí
guez Solano, se ha señalado nuevamente para junta ge
neral de acreedores en el concurso hecho por D. Za
carías Gascueña . de esta vecindad , el d¡a 2 5 de Enero 
de -1S54 á las doce de su mañana en la audiencia 
de S. S., piso bajo de la Territorial.

Madrid 31 de Diciembre de 1 S G3. =  El escribano, 
Ramón Rodríguez Solano.

Tenencia de Alcalde de Madrid. — Distrito de la Au
diencia.— De órden del Sr. D. Teodoro Ibañcz , caba
llero de la órden de Carlos III, Teniente de Alcalde de 
este distritoT y á instancia de D. José Godino, apode
rado de la sociedad minera titulada «La Providad,» se 
cita , para celebrar juicio de conciliación , á D. Santiago 
Cadenas, cuya habitación se ignora, para que por sí ó 
por medio de apoderado en legal forma , y asociado de 
hombre bueno, comparezca á dicho acto el día 10 de 
Enero de 1854 á las once de su maña .a ante S. S., en 
su audiencia, plaza de la Constitución , antiguo local 
del Repeso.

No habiendo podido tener efecto la celebración de 
la junta de acreedores de D. Pedro Pi al, en virtud de 
la cesión de bienes hecha por este, el día señalado, por 
h  falta de concurrencia de aquellos, se les vuelve á 
citar por medio del presente para que acudan á la que 
se ha de verificar el dia 1 G del corriente á la una en 
la audiencia del Sr. D. José Morphy, que la tiene en el 
piso bajo de la territorial ; apercibiéndoles que la deli
beración de los acreedores (pie concurran, sea cual
quiera el número, se llevará a efecto, y parará á los 
demás entero perjuicio.

PARTE NO OFICIAL.
PROVECTO DE REFORMAS

Á

LA LEY ORGANICA DE LOS TRIBUNALES,
presentada á las Corles en la última legislatura, que en 

virtud de Real órden, y con vista ele todos los tra
bajos anteriores de la comisión de Códigos y del Go
bierno, ha redactado el limo. Sr. D. Manuel García 
Gallardo, Presidente de la sección de procedimientos 
de dicha comisión, por encargo de la misma, y en cuyo 
examen y discusión se ocupan actualmente sus indi
viduos

(C on tin u ación .)

S E C C I O N  T E R C E R A .
De la recusación de ¡os Jueces y Alcaldes.

Arf. 187. La recusación de los Jueces y Alcaldes 
podrá ser  motivada ó inmotivada.

Art. 188. La recusación motivada de los Jueces 
y  Alcaldes se p ropondrá y decidirá en  la forma 
prescr ita  en  la sección a n te r io r ,  an te  su super io r  
inmedia to  en el órden judicial.

Art . 180. La recusación inmotivada se p ro po n 
drá  por escrito al recusado ,  p ro testando el r e c u 
sante que  lo hace sin  ánimo de o fen d erle ,  y solo 
en  uso de su derecho.

En su  vista deberá  el recusado n o m b ra r  acom
pañado que conozca del proceso s im ul táneam en te  
con él.

No podrá proponerse n inguna  recusación inm o
tivada después  de empezada la vista o discusión 
verbal .

Art . 190. El Juez recusado designará cinco Abo
gados, y elegirá por acompañado al que  de ellos no 
fuere  recusado por n inguna de las partes.

En el dia s iguiente al de hab erse  notificado á 
las partes  la designación, podrá re cu sa r  l i b r e m e n 
te cada una de ellas á dos de los cinco señalados.

Art. 191. El Juez acompañado perc ib irá  los h o 
norarios  que le correspondan.

Art . 19:2. Ningún  Abogado podrá eximirse del 
cargo de acompañado sin  causa justa.  Si se excu
sare  a l g u n o , y se agotase el n úm ero ,  n om b ra rá  el 
Juez otio  en su lugar.

SECCION CUARTA.
De ¡a recusación de los Ugieres y Secretarios.

Alt . 193. En v ir tud  de la recusación inmotiva
da de u n  U g ie r , el Juez ó T ribuna l  de quien  de
penda n om b ra rá  otro de su clase en calidad de 
acompañado, á qu ien  el recusan te  í atu fa rá  los h o 
norarios. En el caso de la recusación de un  Secre
ta rio  , se le nom brará  en calidad de acompañado un 
Abogado que no sea auxiliar  ni dependien te  ¿uyo.

Art . 191. Si la recusación de los Ugieres y Se
cretarios  fuere m otivada ,  el Juez  ó T i ib u n a l  de 
quien dependan la d e te rm inará  en juicio verbal 
sin u l te rio r re cu rro  , y siendo admitida , se abs
te nd rá n  de ac tuar  los recusados.

TITULO II.

Del rég im en  in te r io r  de  los T r ib u n a le s ’ 
CAPITULO rKIMLÍHO.

De los P residen tes de T r ib u n a l y de S a l a .
SECCION PRIMERA.

De los Dcc inos del Tribunal Supremo y de los Presidentes 
de los demas.

Ait. 195. El Gobierno in terio r d é l a s  seccione8 
del T ribuna l  S uprem o, y el de los dem ás  T r ib u n a 
les , es tará  á cargo de sus  respectivos Decanos y 
P residentes,  los cuales  h a rá n  g u a rd a r  el ó rden  de
bido cuidando de que los Magistrados y subal ternos  
llenen cum plidam ente sus  obligaciones.

Art . 196. Los Decanos y Presidentes  podrán lla
m ar  á su poiada , cuando lo estimen  conducente  al 
s erv ic io ,  á cua lqu ie r  M agistrado , J u e z ,  Fiscal ó 
cua lqu ie r  ot o empleado del T r ib u n a l ,  y te nd rá n

á sus  ó rd en es  al Secretar io  del mismo para el des
pacho de su oficio.Art . 197. Los P residen tes  y  Decanos rec ib i rán  
y despach arán  la correspondencia  de los T r ib u n a 
les y de sus  sa las ,  au torizando  las contestaciones 
y  oficios q u e  ellos ó ellas ac u e rd en  y no se com u
n iq ue n  por el Secretario .

Art . 198. Por mano del P residen te  ó Decanos 
d ir ig irán  al Ministro de Gracia  y Justic ia las sec
ciones , T r i b u n a l e s , Salas y Magistrados de estas, 
Jueces y sub a l te rno s  de su te rr i to r io  todas sus so 
lic itudes, consu ltas  y q u e ja s ,  salvo las que  sean 
c o n t ra  ellos.Art . 199. Los Presiden tes  d a rá n  cu e n ta  al Mi
n is t ro  de Gracia y  Justic ia de las vacan tes  que  
o c u rra n ,  y de la en trada  y salida de los empleados 
del ó rden judicial  en  el te rr i to r io  de su  Tribuna l .

Art . 200. Los P res iden tes  rec ib i rán  las excusas 
de asis tencia  de los Magistrados, Jueces  y su b a l 
t e rn o s ,  y  podrán  concederles licencia para  a u s e n 
ta rse  con ju s ta  c a m a  por 15 d ias ,  dando cuen ta  al 
Ministro de Gracia y Justicia.

Art . 201. Los P residen tes  r u b r ic a rá n  los asien
tos del libro de asistencia , en el cual debe ano tar 
el Secretar io  d iar iam en te  y por Salas los nom bres  
de los Magistrados que asis ten  al T r ibuna l .

Art .  202. Los P residen tes  n o m b ra rá n  y despe
d irá n  l ib rem en te  á los oficiales m ecán ico> emplea
dos en el servicio  in terio r de los T ribunales .

Ai t. 203. Los P residen tes  o irán  las quejas  que 
les d ie ren  los in teresados sobre re ta rdación  de sus 
pleitos y causas ú otros abusos q u e  m erezcan  p ar-  
ticu lar p ro v id e n c ia , y tom arán  fas q u e  e s tu v ie ren  
en  sus  f a c u l ta d e s , ó d arán  cuen ta  á la Sala re s 
pectiva cuando el caso lo requ ie ra .

Art . 20 i- Sin Real licencia no p odrán  los P r e 
s identes  au sen ta r se  del pueblo  en  q ue  resida el 
T r ibuna l  por mas de diez d ias ,  y  ni a u n  por este  
tiempo, sin  dar cu en ta  p rev ia m en te  exponiendo el 
motivo.

Cuando e s tu v ie ren  impedidos de asistir  algún 
dia d eb erá n  avisarlo al que  hiciere  sus  veces.

Art. 205. En falta de P res iden te  por vacante, 
suspensión ú otro im pedim ento , ha rá  sus  veces el 
Presiden te  de Sala mas antiguo.

Art. 206. El P res iden te  de cada T r ib u na l ,  y los 
Decanos del Supremo, e je rce rán  en  las Salas á que  
asis tieren  las a t r ibuciones  q u e  por esta  ley c o r r e s 
ponden á los de S ala ,  y cuando  co n c u r ra n  á la 
q ue  tu v ie re  P residen te  t i tu lar ,  pasará este á presi
d ir  la de ellos.

SECCION SEGUNDA.
De los Presidentes de S a la .

Ait .  207. Los P residen tes  de Sala te n d rá n  á su 
cargo el gobierno de la en  que  lo f u e r e n ,  y lleva
r á n  en  eila la palabra sin  que  nadie  pueda tomarla  
s in  su  permiso.

Art . 203. Los P residen tes  de Sala p u b l ica rán  las 
sentencias  definitivas después de f i rm adas ,  a u to r i 
zando el Secretario  su publicación.

Reconocerán asimismo las provisiones y despa
chos de las Salas ,  cote jando su tenor  con las p ro 
videncias originales.

Art. 209. Los Presiden tes  de Sala ex a m ina rá n  
las tasaciones de costas, poniendo en ellas su  V.° B.°, 
ó poniendo de palabra  los repa ro s  q u e  hallaren  
para  que  la Sala acuerde  lo convenien te .

Art. 210. Los P res iden tes  de Sala e je r ce rán  la 
jurisd icción de la q u e  gobie rnen  , d ictando las p ro 
videncias in te r inas  que  por u rg en tes  deban  to m ar 
se sin demora.

SECCION TERCERA.
Deberes comunes á los Decanos, Presidentes de Tribunales 

y de S a la s .

Art . 211. Los Decanos de las secciones del S u 
p re m o ,  y los P residen tes  de los demás T ribuna les  
ó de Sala, cu id arán  de que estos en n in gú n  caso ni 
bajo n in gú n  pretex to  se mezclen  en  asuntos  pecu
liares de la Administración del Estado, ni d ic ten  
disposiciones ni reglamentos genera le s  acerca de 
la aplicación de las leyes.

Lo d ispuesto  en  este  ar t ícu lo  ha  de en te n d e rse  
sin perjuicio  de que  dichos T r ib u na le s  d ir i jan  á sus  
subordinados  las prevenciones  q ue  es t im en  condu
cen tes  al mejor desempeño  do sus  oficios, dando 
cuen ta  al Gobierno por el Ministerio de Gracia y 
Justicia .

CAPITULO II.
De la  po lic ía  de I js e strad os en los Ju z g a d o s  

y T rib u n ale s.

Art. 212. Los pleitos y  causas  se v e rá n  á p u e r 
ta a b ie r t a ,  salvo los casos en  q ue  la moral ó la 
decencia  ex igen q u e  se vean  á p ue r ta  ce rrada .

Art . 213. No podrá d ec re ta rse  la vista de p ro 
cesos sin  q ue  lo acuerde  la Sala ó J u e z ,  oyendo 
p rev iam en te  al Ministerio fiscal.

Art . 214. Los in teresados p o d rá n ,  p rev ia  la 
venia  del q ue  p re .d d a , exponer de palabra lo q ue  
ju zg u en  conducente  á su defensa cuando  se vea 
a lgún proceso ó se dé cuenta  de a lguna  solicitud 
q u e  les concierna.

Lo h a rá n  en todo caso con trayéndose  á la cu es 
tión y guardando  el decoro d e b i d o .

Art . 215. En los estrados es ta rán  descubiertos  
y  g u a rd a rá n  silencio y com postura  los c o n c u r re n 
tes , obedeciendo las disposiciones q u e  para  m an 
te ne r  el ó rden  d ictare  el q u e  presida.

Con igual respeto  se rán  acatados los Jueces y 
Feca le s  en  cu a lqu ie r  acto ó lugar en q u e  ejerzan s u  minis terio .

Art . 216. El q ue  osare in te r r u m p i r  la vista de 
los procesos, ú otro acto solemne ju d ic ia l ,  dando 
señales de aprobación ó desaprobación , ó peí t u r 
bando de cua lqu ie r  otro modo el ó r d e n ,  será l la
mado á él por qu ien  p res id a ,  y expulsado si no 
obedeciere á la p r im era  intimación.

En caso de re sh t i rse ,  ó de ag rava r  con demos
trac iones  mas i r re v e re n te s  su  d em ea to ,  será  a r 
restado en  el acto y corregido con prisión que  no 
exceda de cinco dias ó con m ulta  q u e  no p a s e  de 10 duros.

Alt . 217. Llegando el desacato á co n s t i tu i r  d e 
lito , s e rán  arres tados  los de l incuen tes  y puestos 
con la sum aria  á disposición del T r ib u na l  ó Juzga
do com peten tes .

Art . 218. Las providencias que  d ic taren  los 
Jueces  y  actuaciones que  prac t icaren  los o tros  em 
pleados del ó rden  judicial bajo la influencia de la 
fuerza , se rán  nulas  de derecho.

CAPITULO III
D ‘ la fo rm a  de dictar las sentencias y  d ir im ir  las 

discordias.
SECCION PRIMERA.

De la s  sentencias.

Art . 219. Los Jueces  y  T r ib u na les  fu n d a rá n  to- 
das las sen tencias  definitivas, y  las p rovidencias  pol
las cuales  concedan ó d en ieguen  la reposición de 
o tra  in te r locu to r ia .A rt .  220. Conclusa la vista de los procesos, y 
d e n t ro  del té rm in o  legal,  d ic ta rán  los Magistrado* 
y Jueces  su  fallo á p u e r ta  ce rrad a .

Art. 221. El ponen te  someterá  a la deliberación 
del T r ib u n a l  los p un tos  del hecho y del derecho  
sobre  q u e  deba v e rs a r  el fa llo ,  y  p rev ia  la dis 
c u s í g i i  necesaria se v o ta rá n  s u c e s iv a m e n te , y  des
pués la decisión. ,Votará p r im e ro  el p onen te  y d espués  lo 3 d e 
m ás  Magistrados por el ó rd en  inverso  de su  a n t i 
g üedad ,  salvo el P residen te  que  s iem p re  volará  el
ú lt imo. , , i-Art .  222. Cuando la importancia de la d iscusión
lo ex ig ie re ,  el P re m íe n te  hará  u n  b rev e  re su m en
de ella an te s  que  se proceda á la votación.

Art . 223. El Magi. t .ado  q ue  por en fe rm edad  u 
o tro  legítimo im ped im ento  tu v ie re  q u e  dar  m i  voto 
por e s c r i to ,  lo re m it i rá  por mano del Secretar io  al 
q u e  presida la Sala.

Si el voto fu e re  conforme al de la mayoría ,
d ispondrá el q u e  pres ida que  el Secretar io  anote 
el n o m b re  de su  au to r  e n t r e  los dem ás  de los vo
la n t e s ,  y  sino fuese co n fo rm e ,  q u e  se asiente  el 
voto pai t icu lar  á con tinuac ión  de la sen tencia .

Art .  22 i. Si empezado á ver u n  negocio, ó visto 
ya y no vo tado ,  enfe rm ase  ó de o tro  modo se in 
hab il i ta re  alguno  de los c o n c u r r e n te s ,  no se s u s 
pende rá  la vista ó d e te rm inac ión  si quedase  sufi
c iente  n úm ero  de votantes.

Art . 225. Si el n ú m e ro  de vo tan tes  fu e re  in s u 
fic iente ,  y  no hub iese  probabilidad  de q u e  el im 
pedido pueda c o n c u r r i r  d e n t ro  de pocos d ía s ,  se 
procederá á n ueva  vista y votación en  su  caso con 
o tro  Magistrado de la misma Sala , y  en  su  defecto 
con el mas m oderno  de la s igu ien te  en  ó rden .

Art . 226. La votación u na  vez comenzada no 
podrá n un ca  in te r ru m p i r s e  sino por a lg ú n  impedi
m en to  in superab le .

Art. 227. N ingún  votan te  podrá negase á f i rm ar  
lo acordado a u n q u e  él hub iese  d isentido  ; pero  po
d rá  sa lvar  su  voto d e n t ro  de las 24 horas  fu n d á n 
dole y ex tendiéndole  con su f i rm a ,  si p u d ie se ,  á 
con tinuac ión  de la sentencia.

Art .  228. En las e jecutor ias  y despachos q u e  
exp id ieren  los T r ib u n a le s  no se in s e r t a rá n  los v o 
tos p a r t i c u l a r e s , poro se f r an q u ea rá  certif icación 
de ellos á las p a i tes  ó sus  c a u s a - h a b ie n te s  si lo 
pid ieren.

Art . 229. Las partes  y los vo tan tes  á q u i e n e s  
co n c ie rn a ,  pod rán  p ub l ica r  los votos par t icu la re s .

Ait .  230. Al m argen  de las s en tencias  an o tará  
e lS ec re ta i io  los n o m b re s  de los q u e  a s is t ie sen  á 
la vista y la d ic taren .

Art. 231. Las sen tenc ias  s e rá n  firmadas por to
dos los Magistrados no impedidos de hacer lo  q u e  
hub ie sen  asistido á la vista , d en t ro  de las 2 í horas  
de haberse  dictado.

Art . 232. Los T r ib u n a le s  d ic ta rán  las p ro v id e n 
cias in te r locu to r ias  d e n t ro  do 10 d ia s ,  y las s en 
tencias definitivas d en t ro  de los 20 s igu ientes  al 
de la vista.

SECCION SEGUNDA.
De la s  d iscord ias.

Art.  233. Si en  la p r im e ra  votación de u n  pleito 
ó causa no re su l t a re  una  m ayoría  absoluta  de vo
tos ,  se procederá á u n a  n u e v a  votación , y en  ella 
d eb e rá n  o p ta r  los votan tes  por a lguna de las dos 
opiniones que  en el p r im er  esc ru t in io  h u b ie ra  r e 
unido á su  favor m ay o r  n ú m e ro  de sufragios.

Al t. 234. Si de la votación seguida r e s u l t a r e  
e m p a te ,  será  este d ir im ido en  n u e v a  vista del 
pleito por u n  Magistrado de la Sala que  haya visto 
el d iscordado; en su defecto por el mas m oderno  
de o tra  S a la ,  y en  último lugar por u n  sup len te .

Donde h u b ie re  mas de dos Salas a l t e rn a rá n  en 
el servicio de d ir im ir  los em p ates  los Magistrados 
mas m odernos  de las mismas.

Art . 235. Cuando en la votación de una  causa 
cr im inal o c u r r i e re  em pate  en  el segundo  c s c i u l i -  
nio , h ará  sen tencia  la opinión q u e  sea mas fa vo ra ble al reo.

Art . 236. Antes de em p ezar  á v e r  un  proceso  
en d isco rd ia ,  se p re g ú n ta la  á los d isco rdan tes  si 
insisten en  ella. Y solo en el caso af irmativo t e n drá  lugar  la vista.

Art. 237. P a ra  la d e te rm inación  de las d isco r
dias se j u n t a r á n  en la sala o r ig inar ia  d iscordan tes  
y d i r i m e n t e , votando los p r im eros  por su o rden .

Si so co n fo rm aren  en bas tan te  n ú m e ro  para 
formar reso lu c ión ,  an te s  de votar el d i r im en te  d e 
ja rá  este  de hacerlo y aquella  resolución liará s e n tencia.

Art. 238. El P res iden te  del T r ib u n a l  h a rá  los 
sena.amientos  de las discordias ,  p rev io  aviso dpi 
Ponente , s in  necesidad de que  las pai tes los pidan 

Estos señalam ientos  se an o ta rán  en  el libro  de 
la sala orig inar ia  de la misma m a n e r a  que  los demas.

[Se co n tin u a rá .)

BO LSA  D E M A D R I D .

Cotización del din  7 de Enero  de 1354 á ¡as tres  de Di larue.
R IE C T O S  IUJBI ICOS.

Títulos del 3 por 1 0 0 consolidado, 41,
Idem diferido, 51 3/1 G.
Inscripciones da paitícipes lagos doi 4 y 5 Por 

1 0 0 , 1 4 .

Do 20,0 0 0 ahajo , 1 G.
Idem convertibles á 3 por 1 0 0 , 9 9  j / j  
Amorlizable de primera, S 3 / 4 .
Idem do segunda, 4 1 /2 .
Intorosos del 5 por l o o  nog.uci.- ihhs, 2 1 / j

Acciones del Banco español do San Fernand >
1 0 4 7 / 8  d.

Material del Tosoro,  pre feren te ,  52 p.
Idom no preferente , 42 p.
Acciones de  las Cabrillas y  Corufia , 103.
Fomento de 2000  rs.,  81 d.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 d ias ,  5 1 - 8 0  p .— Paris á 8, 5 -3 2  p.=*  
Alicante, par pap. d . = B a r c o l o n a , 1 / 4  pap. b .= Bilbao^  
par. =  Cádiz, par. =  Coruña , par. =  Granada , 4 / 4  

pap. d =  Málaga, 1 / 4  pap. d. =  S a n tand er , par. =  
Santiago, 1 / 2  pap. d. =  Sevilla , par.=^Valencia,  1/4,  
pap. b . =  Zaragoza, 1 , 2  pap. d.

Descuento do lotras al 6 por 100 al año.

ANUNCIOS.

En el despacho de libros de 
la Imprenta nacional se halla de 
venta el tomo de la Colección le
gislativa de E spaña , que com
prende el primer cuatrimestre 
de i853, y corresponde al volu
men 58 de la antigua Colección 
de decretos. Su precio y el de 
cada tomo suelto de los anterio
res, desde el año de 18 4 6 , es 
el de 19 rs. en rústica. 3

BANCO ESPAÑOL DE SAN FERNANDO.
Los Sres. accionistas del mismo pueden presentarse  

desde el 16 del presente inc lusive,  todos los d ia s n o  
feriados, desde las diez de la mañana hasta las dos de 
la tarde, en el negociado de acciones de esta Secreta
ría, con los extractos de inscripción de las que posean 
para percibir en el acto el dividendo de 3 por 100 que 
se reparte después de formado el balance de fin de Di
ciembre.

Lo que por acuerdo del Consejo de go b iern o , y de  
órden del Sr. Gobernador del B a n c o , anuncio á los ac
cionistas para su conocimiento ; advirtiendo á los que  
cobren ea v i itud de poder, que deben presentar fé de 
vida de sus poderdantes.

Madrid 2 de Enero de 1 S 5 4 .— El Secretario del Ran* 
co, M. M. de Uhagon. 1

REAL COMPAÑIA DE CANALIZACION DEL EBRO.
Secretaría general.

Venciendo en 31 del corriente mes el cuarto y  últi
mo dividendo pasivo de las acciones de esta Real com
p a ñ ía , según lo prescrito en el art. 9.° de sus es ta tu
tos , se avisa á los accionistas españoles á fin de que se  
sirvan concurrir á verificar el pago á las oficinas cen
tr a le s , calle de Torija, núm. 1 4 .  debiendo presentar  
los extractos de inscripción para estampar en ellos los 
correspondientes sellos.

Madrid 5 de Enero de 1 S 5 4 .= E 1  secretario general.  
Sebastian Suit. 4

ESPECTACULOS.
T e a t r o  R e a l .  A las siete y media de la n o c h e . —  

Róberlo il D iavolo , ópera en cinco nodos.
El martes 10 se pondrá en escena la ópera I lern an i: 

en ella hará su salida el barítono Sr. Assoni , tomando 
parte la Sra. Gazzaniga y Us Sres. Mongini y Eche
verría.

T e a t r o  d e l  P r i n c i p e . A las cuatro y  media do la 
tarde.— Sinfo nía .—  Una broma de Quevedo , juguete  có 
mico en tres actos. — Un protector del bello se x o , pieza 
cómica.

A las ocho y media do la noche. — Sinfonía. — 
El a g u a  m a n s a , comedia n u ev a ,  en cuatro actos y  
en verso, ougmal de 1). Tomás Rodríguez Rubí. — La 
novia im paciente , comedia en un acto.

T e a t r o  d e  l a  C r u z . A las cuatro y  media de la ta r -
ún. DI tcrremo.o d ‘ la  M artin ica  , drama. — El gitano 
y las m a ja s , baile.

A las ocho y media de la noche. — L a  consola y  el 
espejo , comedia en tres actos. — Un dia de N a v id a d , bai
le. Lino y la n a ,  tonadilla. — M al de o jo , comedia en un acto.

T katro n t ' L o t s  ds V sc a . A las cuatro y  media de 
la tarde. Sintonía. — L ttim a c a la v e r a d a , pieza en un 
acto. Panda de w.dses y r igodones.— A lo hecho p e 
cho, comedia en un acto. —  R ataplam , baile en dos 
actos. L a boda del tío C a rc o m a , sainete.

A las ocho y media de la noche.— Sinfonía. — Ulti
ma 1 epre.sentacion de La v il lana de la Sagra  y  fingido 
colmenero,. comedia en tres actos del maestro Tirso de 
Molina.— Gallegos y gitanos,  baile. — La casa de tócame 
noque, sainete de D. Ramón d é l a  Cruz.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . A las cuatro y  media de la 
tarde y á las ocho y mechado la noche. — Sinfonía.—  
hl asombro de J e r e z , J u m a  la  ñ abicorton a.— L a  maja  
m a ja d a .

T e a t r o  d e i . I n s t i t u t o . (Compañía española.) A las 
cuatro y media de la tarde. — Sinfonía. — E l médico á p a 
los, comedia en tres actos.— Baile .— Doña T orib ia y  Don 
Celedonio, tonadilla.

A las ocho y media d é l a  noche.— Sinfonía.— Mer
ca de t , comedia en tres a c to s , arreglada al teatro espa- 
no . Baile. Doña Toribia y D. Celedonio , tonadilla.

T eatro dkl C irco. A las cuatro  y  media  de  la tar
d e .— Sinfonía .— El valle  de A n dorra .— Baile.

A las ocho y  media de la noche.— Sinfonía. — G a
lanteos en Venecia, zarzuela en tres actos.— Baile.

C i r c o  d e  P a u l . A las ocho de la noche.—  Gran fies
ta variada de baile de máscaras y juegos de física mecánica p >r Mr. Gilardi.


